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Prorrogan vigencia de la Ordenanza N° 000259/MDSA que aprueba beneficio tributario y administrativo en el distrito
Decreto de Alcaldía N° 000001-2019-MDSA
Santa Anita, 25 de enero de 2019
Visto: El Memorando N° 050-2019-MDSA/GM de la Gerencia Municipal, el Informe N° 038-2019-GAJ/MDSA de la Gerencia de Asesoría Jurídica, el Informe N° 007-2019-GR/MSA de la Gerencia de Rentas y el Informe N° 008-2019-SGCRT/GR/MDSA de la Subgerencia de Control y Recaudación Tributaria sobre la prórroga de beneficio tributario; y,
Considerando:
Que, mediante Ordenanza N° 000259/MDSA, publicada en el Diario Oficial El Peruano con fecha 12 de enero 2019, se aprueba el Beneficio tributario y administrativo en la jurisdicción del distrito de Santa Anita, hasta el 31 de enero de 2019.

Que, con Informe N° 007-2019-GR/MDSA, la Gerencia de Rentas señala la necesidad de prorrogar la vigencia de la ordenanza antedicha, lo que permitirá a los contribuyentes regularizar su situación de morosidad respecto a obligaciones tributarias vencidas, fomentando a la vez la cultura de pago oportuno.

Que, mediante Informe N° 038-2019-GAJ/MDSA la Gerencia de Asesoría Jurídica opina que conforme la Segunda Disposición Final de la Ordenanza N° 000259-2019/MDSA, se faculta al señor alcalde disponer la prórroga de su vigencia.

Que, con Memorando N° 050-2019-MDSA/GM, la Gerencia Municipal dispone la continuación del trámite correspondiente.

Que, de conformidad con los artículos 20, numeral 6); 39 y 42 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades.
Se resuelve:
Artículo Primero.- Prorrogar hasta el 28 de febrero del 2019 la vigencia de la Ordenanza N° 000259/MDSA que aprueba el beneficio tributario y administrativo en la jurisdicción del distrito de Santa Anita.

Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia de Rentas y Gerencia de Administración, a través de sus unidades orgánicas, el estricto cumplimiento de la presente norma municipal.

Artículo Tercero.- Encargar a Secretaría General la publicación de este decreto en el Diario Oficial El Peruano; y a la Subgerencia de Sistemas y Tecnologías de la Información en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Santa Anita (www. munisantaanita.gob.pe).
Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
José Luis Nole Palomino

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 01 de febrero del 2019.
Un desarrollo especializado de [image: image2.jpg]JLEX

Soluciones




 

[image: image1.jpg][image: image2.jpg]